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Bogotá D.C, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170067601 

 
 
AUXILIASE la comisión conferida por el Juzgado 24 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del 
proceso Ejecutivo Singular No. 2017-676 de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARIA 
FERNANDA NIETO OLIVA y LA FORTALEZA CONSTRUCCIONES SAS. 
 
 Como consecuencia se señala la hora de las 9:00 AM del día DOCE (12) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), a fin de practicar la diligencia de secuestro del vehículo de 
placas IYK-390. 
 
Desígnese como secuestre a MIGUEL ALFONSO GUZMAN MONROY quien reside en la 
Avenida Las Palmas 7-41 OF 401 (Fusagasugá – Cund.).  
 
Para futura memoria procesal, téngase en cuenta que por el comitente se fijaron como 
honorarios provisionales la suma de $276.000.oo  
 
Comuníquesele en legal forma. 
 
Notifíquese este proveído por anotación en estado conforme las previsiones establecidas en 
el inciso 3º, del artículo 39 del C.G.P. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 
Por las partes intervinientes en la citada diligencia, cúmplase con lo dispuesto en el protocolo 
para la prevención del Coronavirus (Covid 19) Diligencias Judiciales, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 
  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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